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CIRCULAR EXTERNA No. 10 
  
DE :  CONTRALOR GENERAL DE SANTANDER. 
 
PARA : ALCALDIAS MUNICIPALES Y EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO- 

E.S.E) DEPARTAMENTO DE SANTANDER. 
 
ASUNTO: ELABORACIÓN DE INFORME MACRO DE LA EJECUCIÓN DE LOS 

RECURSOS PÚBLICOS INVERTIDOS POR LOS SUJETOS DE 
CONTROL: ALCALDÍAS Y ESES, CON OCASIÓN DEL ESTADO DE 
EMERGENCIA POR COVID-19. 

 
FECHA: 11 DE MAYO DE 2020   
  
En cumplimiento de las funciones constitucionales y legales, la Contraloría General de Santander 
realizará el Informe del asunto. 
  
Mediante Memorando SDCF- IM - No. 0004 notificado el 24 de abril de 2020 se asignó la 
elaboración del informe del asunto a los siguientes profesionales: 
 
MONICA GYSEL ANICHIARICO C CONTADOR PÚBLICO Profesional Especializado 222 03 

JAIRO GARZON TELLEZ ABOGADO Profesional Especializado 222 03 

CARLOS FRAN MATEUS CARDOZO 
INGENIERO 
AMBIENTAL Profesional Especializado 

222 02 

JENNIE PATRICIA  TRUJILLO DUQUE ARQUITECTA Profesional Especializado 222 03 

RONALD SAMIR BECERRA FUQUEN ABOGADO Auditor Fiscal -Coordinador 36 01 

 
Para quienes se solicita toda la colaboración necesaria, especialmente en lo referente al oportuno 
y adecuado suministro de la información y documentación requerida. Así las cosas, estos 
profesionales una vez superen la etapa de planeación le enviará los requerimientos suficientes 
para superar las etapas de recopilación de información, análisis de esta, remisión de alertas al 
Grupo de Reacción Inmediata de la Contraloría General de Santander y emisión del 
correspondiente informe. 
 
Agradezco su colaboración y compromiso. 
  
Atentamente,  
  
 
CARLOS FERNANDO PEREZ GELVEZ 
Contralor General de Santander. 
 
Proyectó:  Jennie Patricia Trujillo Duque.      Profesional Especializada grado 03. 
Revisaron: Ronald Samir Becerra Fuquen.  Auditor fiscal- Coordinador del Informe Macro 
  Mary Liliana Rodríguez Céspedes.  Subcontralora Delegada para el Control Fiscal. 


